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ADVERTENCIA OFICIAL 

Laego qise loa Srea. Alcaldes y Sacre-
t&rioa recibun loa n ú m e r o s del BOLUTÍN 
•jas correspondan a l d íb t r i to , d i s p o n d r á n 
yic so Aje un ejemplar en el mtio de cos-
lombre, dontlS ptjnnaneceri baBta el rec i 
bo del n ú m e r o B ¡ gu í en t e . 

.Loa SecretariOB c u i d a r á n de sonaerrar 
IOÍ BoLíTiNsa coleccionados ordenada-
taente, par* su e n c u a d e m a c i ó n , que debe
rá, rcri tf c a r » cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNEMÍIÍhCOLES V V18KNES 

Se ptificriba ea la C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n provincia l , á cuatro pese* 
tas cincuenta c é n t i m o s el t r imestre, ocho p en titas al semestre y quince pe
setas al a ñ o , á loe par í icu l í t ree , na ¡jad «s ai «oJiciíftr la s u s c r i p c i ó n . Loa i>'d-
gou de fuera d é l a capital so hnran por l i b r j nzu del Giro mutuo , n d m t t i é n -
dose BOIO uelloa en las suscripciones ds t.rimc-ítrti, y á n i c a m e n t o por la f rac
c i ó n de peHela que resulta. Las u u á c r i p d o u e s a t r á sndaa so cobran con 
aumento proporcional. 

Los A-yuntainisutoa de esta provincia ai>onurán la su sc r ipc ión con arreglo 
k la escala inserta en circular de la Comis ión u ru r inc i - i l , publicada en Tos 
n ú m e r o s de este BOLETÍN do focha 20 y 22 de D i o i e ^ b r í j de lOUti. 

Los J u í g a d o a municipales, - i n d i s t i nc ión , diez pesetus ni a ñ o . 
Número» sueltos, veintíeme»: ccntimoB d« peseta. 

ADVERTENCIA EDl'i'ÜRIAL 

Lns diaposiciones de las autoriilndcs, excepto las que 
sean ú instancia de ¿ a r t e no pobre, iiisiTlurún uti-
ciulmente, asimismo cuidquier ununcio coi iccmienti i a l 
aervicio uuc'toual que dimane üti ins tnisimis; Jo úv i n 
t e ré s pur t iculur previo el pngo adcluniudo de veinte 
c é n t i m o s de peseta por cmlu l ínt i t de i u s c i c i ú n . 

Loa anuncios á que Jince referene in tu circular de la 
Comis ión prov incml , fecha 14 de Uiciembre de ItXlft, en 
cumpl imien to al acuerdo de la U ipu tuc ión de 2ü du No
viembre de dicho a ñ o , y cuya c i rcular ha sido p u b l i 
cada en los BOLBTINES OFICIALES de '¿0 y 2*2 de D ic i em
bre ya citado, se a b o n a r á n con urreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLBTIHKS SA inserta. 

DEL CONSEJO DE MítiiSTROl-

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime,,Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud. 

ü e Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del 'dlu 2 de Marzo do 11113) 

GOBIERNO CISlli D£ LA PKOYIHCU 

SECRETARÍA,—-NEGOCIADO 1." 

La Comisión provincial, en sesión 
de 25 del corriente, acordó señalar 
para celebrar las del próximo mes, 
ios días 7,8,10,11, 21,22, '¿i y 25, 
á las tres y meaia de la tardé. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono-
umíento. 

León 27 de Febrero de 1915. 
El Gobernador, 

• Alfonso de Rojas. 

MlNiSTERIO 
v DE LA GOBERNACION 

R E A L - O R D E N ' 

Desde que se publicó en la Gaceta 
iie Madrid la clasificación de Con-
ladurias, se han modificado de una 
manera sensible los presupuestos 
de les Ayuntamientos de tal suerte, 
lue por el iranscurso dsl tiempo 
wiue-ila clasificación, tan perfecta
mente llevcila ¡i cabo, puede decirse 
'lúe lia quedado sin efecio. 

La Dirección General de Admi
nistración carece, pues, en la actua
lidad, de noticias exactas respecto á 

los Ayuntamientos que, en virtud de | 
lo que dispone el art. 15G de la ley \ 
Municipal, han de tener obligatoria- • 
mente un Contador da sus tondos, 
y á ello contribuye en gran manera 
la resistencia de muchas Corpora
ciones d dar cuenta de que necesi
tan la intervención del funcional io 
aludido, por estar su presupueslo 
de gastos en las condiciones que 
determina el repetido art. 156. 

En beneficio de los aspirantes á 
las Contadurías y en servicio de las 
propias Corporaciones, que han de 
tener inteiés en que su administra
ción sea intervenida por funciona
rios competentes, precisa normali
zar la situación presente, y á estos 
fines, 

S. M . el Rey (Q. D. ü . ) ha teni
do á bien disponer: 

1. ° Se servirá V. S. encargar al 
Jefe de la Sección de examen de 
presupuestos y cuentas municipales 
de ese Gobierno de provincia, for 
me y entregue á V. S. una relación 
nominal de los Ayuntamicnioj cuyo 
presupuesto de gastos, exceptua
dos los que determina el arl. 5.° del 
Reg'amento de 11 de Diciembre de 
1900, .exceda de 100.000 pesetas, 
por el orden siguiente: 

A. Ayuntamientos que tienen 
Contador nombrado con los requisi
tos legales. 

B. Ayuntamientos que han dado 
cuenta de la vacante para el oportu
no concurso, estando mientras tan
to desempeñado el cargo por un in
terino. 

G. Ayuntamientos que deben te
ner Contador y no han dado cuenta 
de la vacante, desempeñando la pla
za un interino; y 

D . Ayuntamientos que debiendo 
teiier Contador no han sido clasifi
cados. 

2. " Respecto de los Ayunta
mientos comprendidos en el caso C, 
hará V. S. entender al Presidente 
de la Corporación la necesidad de 
cumplir lo dispuesto por el art. 27 
del Reglamento de 11 do Diciembre 
de 19JU, y caso de desobediencia, 
impodrá los correctivos necesarios. 

5." Con relación á los Ayunta

mientos incluidos en el caso D, ó 
sea aquellos que debiendo tener 
Contador no han sido clasificados, 
V. S., sin pérdida de momento, ins 
truirá los oportunos expedientes, 
s e g ú n dispone la Real orden de 25 
de Marzo de 1902. 

4. " En el término de un mes, 
contado desde la publicación en la 
Gaceta de Madrid de la presente, 
V. S. remitirá á la Dirección Gene
r a l de Administración l a relación an
tes expresada, manifestando las va
cantes que los Ayuntamientos rese
ñados en el caso B han enviado á 
dicho Centro, dando noticia de las 
vacantes comprendidas en el caso C 
para que se anuncien los concursos 
y expresando los Ayuntamientos 
que ha clasificado, y si éstos se con
forman ó no con la clasificación. 

5. u Al remitir la relación mani-
fí-stará V. S. si esa Jefatura de 
Cuentas está servida en propiedad 
ó por Contador confirmado, y en 
caso de. serlo por Interino,dará cuen
ta oficial de la Vacante , y lo mismo 
en lo que se refiere á las Contadu
rías provinciales. 

6. ° Todos los a ñ o s , en el mes de 
Enero, se servirá V. S. disponer 
que.el Jefe de Cuentas dé noticia á 
V. S., y V. S á la Dirección Gene
ral de Administración, de las alte
raciones que ocurran en l o s presu
puestos de los Ayuntamientos por 
consecuencia de las cua l e s procede 
la supresión ó la creación de Con
tadurías. 

7. ° La Dirección General de Ad
ministración, una vez que reciba las 
relaciones de los Gobernadores d e 
que antes se ha hecho mérito, la pu
blicará en la Gaceta con carácter 
provisional, dando quince d ias de 
término para que todos aquellos 
que lo crean oportuno puedan r e 
clamar contra la misma. 

H." Lina vez hechas firmes lus 
providencias de los Gobernadores 
sobre clasificación, ó resueltos los 
recursos que contra las mismas se 
promuevan, y resueltas también las 
reclamaciones que se produzcan 
contra la relación de que se trata, 
introducidas las modificaciones ne

cesarias, la Dirección General de 
Administración publicará en l a Ga
ceta con carácter definitivo la rela
ción tantas Veces mencionada. 

9." No obstante lo expuesto, s e 
seguirán anunciando todos los con
cursos que no s e refieran á nuevas 
clasificaciones pendientes de recla
mación. 

De Real orden lo digo á V. S. p a 
ra su conocimiento y efectos que s e 
indican. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 15 de Febrero de 1915. 
Alba. 
Señor Director general de Adminis

tración y Gobernadores de las 
provincias, excepción hecha d e 
las Vascongadas y Navarra. 
tOaciu del d í a 18 de K d i r c r o de 1013), 

MINISTERIO DE FOMENTO 

UXI'OStC'IOX 

SEÑOR: SI las Cámaras oficiales 
de Comercio, Industria y Navega
ción . han de ser organismos que 
comribuyan a l progreso d e la indus
tria y á la expansión de nuestro c o 
mercio, nada contribuirá tanto á ello 
como la creación de un Museo Co
mercial bajo. la dependencia de la 
Dirección General del Ramo. 

Por iniciativa particular de algu
nas Cámaras s e han establecido y a 
varios Museos de esta clase; pero 
ni éstos, ni e l que funciona en e l Mi
nisterio de Estado, responden ni fin 
que aspira llenar el Ministro que sus
cribe con la creación de este orga
nismo. Son instituciones d e carác
ter limitado, sin los medios necesa
rios para divulgar cuanto fuere me
nester e l conocimiento de nue«tra 
potencia comercial é industrial, y 
aun reconociendo.como no s e puede 
menos de reconocer, los servicios 
que prestan, están diseminados en 
diversas regiones sin la coordina
ción precisa y carecen del apoyo 
oficial, base indispensable para cuan
to afecta á las relaciones mercantiles 
con otros países. 

La creación del Museo Comer
cial Central coadyuvará n In labor 



de esos otros Museos y & los traba
jos del Centro de Expansión Co
mercial. No se limitará A una simple 
exposición ÍJ nmestrarin de produc
tos, sino que haforh de ser una ofi
cina técnicn de informaciones, don
de se podrán facilitar cuantos datos 
ko.'.n precisos para abrir meraidos 
nuevos ¡í los productos nucionales 
y noticia exacta del coste de los 
mismos, procedencia y precios co
rrientes en los puntos de mayor apli
cación, y si á productos de impor
tación se refiere, suministrará asi
mismo conocimiento del pafs de pro
cedencia, condiciones de fabrica
ción, partidas del Arancel de Adua
nas que les sean aplicables y cuanto 
tienda á servir de gula á la industria 
y comercio españoles. 

Tal es en síntesis el programa que 
ha de realizar esta nueva institu
ción, relacionándose constantemen
te con las Cámaras nacionales y las 
españolas establecidas en el extran
jero, á las que se impone la obliga
ción de ser corresponsales del nue
vo Museo Central. Tiende el pre
sente Decreto á encauzar los sa
crificios que se han impuesto las 
clases productoras y mercantiles y 
los que se impongan al Tesoro, á 
fin de lograr un resultado práctico 
que sea complemento de la gestión 
que en otro orden de cosas puedan 
realizar las Cámaras recientemente 
organizadas. 

Pendiente de díscusfón en las Cor
tes el proyecto de ley modificando 
la de 29 de Junio de 1911, conside
ra (¡1 Gobierno de urgente necesi
dad la creación y organización del 
Museo Comercial, que figura en 
uno de los artículos de dicho pro
yecto, por estimar el momento ac
tual como el más oportuno para ello. 

SI la nueva institución arraiga en 
las costumbres del pafs, seguramen
te será un factor Importantísimo de 
nuestro desenvolvimiento económi
co, que contribuirá á colmar las es
peranzas del Minsitro que tiene la 
honra de someter á V. M. el adjun
to proyecto de decreto. 

Madrid, 15 de Febrero de 1915.= 
SEÑOR:AL.R.P. de V.M. , 
ViUamieva y Gómez. 

K E A L D E C R E T O 

A propuesta del Ministro de Fo
mento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.0 Bajo la dependencia 

de la Dirección General de Comer
cio, industria y Trabajo, se crea en 
Madrid, en el local que al efecio se 
habilitará en el Ministerio de Fo
mento, un Museo Comercia! Cen
tral. 

Art. 2.° Tendrá por objeto este 
Museo facilitar cuantos informes se 
relacionen con los productos ex
puestos, su procedencia, condicio
nes de fabricación, medios y vías más 
económicas para su . importación y 
exportación, aplicaciones de las pri
meras materias, Valor que alcancen 
en los mercados, y en gerieral cuan-
to pueda contribuir á ¡omentar el 
desarrollo de nuestro comercio, el 
progreso de la industria nacional y 
ei intercambio de productos. 

Art. 3.° Las Cámaras de Comer
cio serán corresponsales del Mu
seo Central, y quedan obligadas á 
fomentar su desarrollo, enviando 
muestras de productos espaciales 
de cada región, y también á cumplir 
los servicios que la Dirección del 
Museo les encomiende, 

Art. 4." Las Cámaras que de
seen organizar á su Vez Museos re
gionales ó locales, considerarán es
te servicio como uno de los predi-
rente': ;\ que se refiere, el nrt. 10, 
párraf.) d." del Reglamento provi
sional di'. 29 de Diciembre de 1911, 
destinando ul mismo un tanto por 
ciento ele los recursos con que cuen
ten. A cate fin podrán ponerse de 
acuerdo ias distintas Cámaras de 
una misma región, previa autoriza
ción en cada caso de la Dirección 
General de Comercio, Industria y 
Trabajo. 

Art. 5.° Las Cámaras de Co
mercio de las posesiones españolas 
en Africa tendrán como uno de sus 
fines obligHtarios, la creación de Mu
seos comerciales, destinando á su 
instalación y entretenimiento una 
parte de las subvenciones que se les 
concedan anualmente. 

Art. 0." Para la mayor eficacia 
y difusión de la labor encomendada 
al Museo que se crea, podrán for
marse colecciones circulantes, á fin 
de extender su acción cuanto sea 
menester, y se pubíicarán catálogos 
especiales de las distintas secciones 
del mismo, cuya adquisición se fa-
cilara á todo el que id pidiere. 

Art. 7.u La organización, direc
ción y servicio del Museo Central 
correrá á cargo del Jefe del Nego
ciado de Cámaras de Comercio, 
que lo será de Administración civil 
dé la plantilla de este Ministerio, de 
un Secretario Letrado afecto al mis
mo Negociado y del personal subal
terno que designe el Ministro, según 
las necesidades del servicio. 

Prestarán también sus servicios 
en el Museo Comercial, un Profe
sor del Laboratorio Central del Mi
nisterio de Hacienda y un funciona
rio del Cuerpo pericial de Aduanas, 
designado por el Director general 
del Ramo. 

Art. 8.° Para la mayor organiza
ción del Museo y la gestión de los 
fines que en el presente Decreto se 
le atribuyen, se crea, bajo la presi
dencia del Director general de Co
mercio, una junta, que ejercerá el 
patronato y suprema dirección del 
Museo, compuesta de los Presiden
tes de las Cámaras de Comercio y 
de Inaustria de Madrid, del Jefe de 
la Sección Comercial del Ministerio 
de Estado, del Jefe de la Sección 
de Comercio, del Director del Mu
seo y del Secretarlo del Centro de 
ExpansMn Comercial. Actuará co
mo Secretario sin Voto el que lo sea 
del Museo. 

Art. 9.°, Esta Junta someterá, en 
término de dos meses, al Ministro 
de Fomento un proyecto de Regla
mento interior que comprenda, no 
sólo el funcionamiento de la misma 
y sus relaciones con aquél, sino to
dos los servicios técnicos, adminis
trativos y sulbalternos del nuevo 
Museo. 

Art. 10. Para la instalación, con
servación, material y personal ad
ministrativo afecto a este servicio, 
que disfrutará en concepto de remu
neración de las dotaciones que se 
señalen, se consignarán las canti
dades que se consideren necesarias 
en los presupuestos sucesivos. 

Art. 11. Para el buen funciona
miento de los Museos regionales y 
locales, fufará en cada uno de eilos, 
aparte del personnal des'gado por 
las respectivas Cámaras, una Junta 
compuesta del Presidente ó Presi

dentes de las Cámaras Interesadas, 
el funcionario de Aduanas más ca
racterizado de la correspondiente 
Administración, el Profesor ó Ins-
podar quimico :ifecto ü l¡i misma, y 
el Secrelailo de la Cámara, que 
asumirá ia dirección inmediata del 
Museo. 

Arí. 12. Sin perjuicio de lo dis
puesto cu los artículos anteriores, 
t i Ministio de Fomento dictará las 
d.íinás disposiciones complementa
rias que sean precisas para la eje
cución del presente Decreto. 

Dado en Palacio á quince de Fe
brero de mil novecientos trece.= 
ALFONSO.=El Ministro de Fo
mento, Miguel Villanueva y Gó
mez. 

(GtiCt-ta del día Id de Fel/r t íro de iqli,). 

R E A L OROE.V 

limo. Sr.: En virtud del art. 67 de 
la ley vigente de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
y no rigiendo para este caso las 
prescripciones del Real decreto de 8 
de Enero de 189S, según aclara el 
Real decreto de 2d de Julio de 1898, 
S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que se consignen en el 
año corriente, con cargo al crédito 
del capítulo 20 del presupuesto de 
este Ministerio, las anualidades para 
1915 que se citan en ia adjunta re
lación para los caminos que se indi
can, las cuales son las diferencias 
que resultan entre las anualidades 
consignadas para 1912, publicadas 
en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 29 de Julio del 
mismo año, y las cantidades libradas 
con cargo, á aquéllas.—Lo que de 
Rea! orden comunico á V. I . para su 
conocimiento y demás efectos.= 
Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1915.= Vi-
liam¡era.=Hmo. Sr. Director gene
ral de Obras públicas. 

CAMINOS VECINALES 

Relación que se acompaña d la 
Real orden fecha IS de Febrero 
de 1913. 

Provincia de Leóii.=Nombre del 
camino: Fresnedo a la carretera de 
honíerrada a La í:spina.=Anuali-
üaaes.=Año de lüiií.=Consigna-
cion.^Pesetas 7.257,8ü.=Librailo, 
pesetas > >.=Aiio Qe iaió.=PeSt-
tas 7.257,8¿.-=Madriü líi de Febre
ro ae iu ió .=Ei Director general.» 
P. U. , ü . Vetusco. 

derecha del río Cabrera, con la linea 
j de la margen izquierda del río Sil, y 
I desde él se medirán al S. 15" 40' E 

o!) m., y se colocará una estaca ai,! 
xiliar; ú 50 m. de ésta al O. lfl04ir 

¡ S., la I . " ; de ésta y sucesiVameiiL; 
al N. lá'MO'O. yE . 15» 40' N.,5u¡l 
100, 100, 300, 10O, 100, 100, 10j' 
1(0, 100,500, colocando las estacíi ! 
2.-'á 12."; d e é í t a a l O. 15" lu' S v 
N. 15"-W O., 100,100,1a 15 .»y M . ' 
de ésta al E. 15" -10' N. y N. 15° 4o'' 
O , 100,100, 500 de 15.a á IT,"- de 
ésta al S.. 16" 40' E. y E. 15° 40 N 
100, 500, 100, 400 de 18." á 21.a; de 
ésta al N. 15° 40' O. y O. 15" 40' S 
400, 100, 600, la 22.", 25.:l y 24 ^ 
de ésta al E. 15" 40' N. y N. 15" 4ií 
o , 200, ioo, loo, too, IOU, ico, sai 
500,10), 100, 100, 200, 200, coló; 
cando las estacas de 25.a a 57."; de 
ésta al S. 15° 40' E. y O. 15° 40' S 
500, 100, 500, 100, 200, 200, ouó! 
300, 1.000, 900, 300, 200, 200, 200 
100, 400, 200, colocando las estâ  
cas de 58." á 51."; de ésta al E. 15° 
40' N. y S. 15" 40' £., 3uü y 200, las 
55.a y 56.", y de ésta con 450 al O. 
15° 40' S. se llegará a la auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
iodo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-
memo de Minería vigeme. 

El expediente tiene el núm. 4.202. 
León 21 de Febrero de 1915 = 

/ Revilla. 

M I S T A S - . . 
OÜN JOSÉ REV1LLA V HAYA, 

INGENIERO JBFJS D E L P I S I R 1 T 0 

MIMBRO D E E S T A PROVINCIA.". 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, Vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 5 del mes de Fe
brero, a las diez y cinco, una solici
tud de registro pidiendo 118 perie-
nencias pura la mina de oro llamada 
Retorno y 7'rotics, sita en término y 
Ayuntamiento de Fuente de Domin-
gj Flórez, paraje »Frielra». Hace la 
designación de las ciiaJas 118 peít¿-
uetiuas en la forma siguiente, con 
arreglo al N. v.: 

Ss tomara como punto de partida 
el encuentro de la lineji de la margen 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
U E C O R R E O S D E LEÚJJ 

Por orden de la Dirección Gene
ral ae correos y Tetegrutus, se con
voca concurso para aoiar a m Esta-
le ía ae Correos de Valencia Don 
Judii, ue local adecuado, Cun habi-
lauuii para el Jefe ae la misma, por 
iiempo ac ciiiv-o años, que pooran 
proi rugarse por la tacna, Ue uno en 
uno, > sin que el pieuu máximo 
uc aiqmier exceda ue 25U pesetas 
uiiuuies. 

Las proposiciones se presentarán 
durante ios treinta días siguientes 
ul de m puettcaciuri de este anuncio 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia, a las ñoras de oficina, en ía 
retema Ádmuustracum de Ciorteos, 
y el ultimo día hasta Us cinco de la 
tmae, puaicnaó ames enterarse alüi 
quien iy desee, de las bases del cun-
mtsu. * • • . 

León 21 de Febrero de ISIS.3*" 
Es copia: El Admunstindor principal) 
Juse Vidai. 

EDICTO 
Don Francisco Martínez Vaiáéíí, 

Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral. 
Hjgo saber: Que para ¡as próxi

mas elecciones de Diputados pro
vinciales, han sido proclamados can
didatos por los Distritos que á con-



linuación se expresan, los señores 
sisiuientes: 

"Distrito de Ponfcrrada-Villa-
franca 

D. José Arias Valcurce. 
» Ifa.-c Aionso González. 
» Bnlbimi Rodikvii-'Z López. 
> José Víizqiirz l-íodrítliiez. 

Y en Vii tiid ne <¡r,e lia de elegir 
dicho Distrito un número de Dipu-

lados igual al de candidatos procla
mados, tan sido los mismos declara
dos definitivamente elegidos. 

Lo que se publica á fin de que los 
electores y las Mesaí sepan qne no 
habríl votación en dkho Distrito, de 
conformidad & lo prevenido en el ar
ticulo «¡9 de la vigente ley Electoral. 

En León á 2 de Marzo de 1915 = 
El Presidenta, Francisco Jlturtlnez 

Va/i¡L!s.=El Secretario, Vicente 
Prieto. 

Don Jo-é Birdón y Bardón. Presi-
d c i u c de la Junta municipal tic! 
Censo electoral de Campo de la 
Lomba. 
Hago saber: Que la Junta de mi 

presidencia, en sesión de 26 de Di
ciembre de último pasado, acordó 
nombrar Presidente de la Mesa elec

toral de la Sección única de este 
Municipio para las elecciones que 
puedan ocurrir en el presentr bienio, 
á O. Angel Marín Bardón Fernán
dez, y para Supienie ae ésie á don 
Juan Diez Bardón. 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

Cam IO de la Lomba 15 de Febre
ro de 191o.=EI Presidente. José 
P>ardón. 

GURRPO DE INGENIEROS DE MO «TES 

DISTRITO FOHinSTAL DE 31iKO>í" 
c i n c i : i . \ ic 

Siendo necesario reunir los datos que han de servir para la formación del plan de aproveclnmientos para 1915-lOl t, se invita á lo< pueblos posee
dores de montes clasificados de utilidad pública, para que. remhan ¡nmedlatámante relaciones detalladas de los aprovechamientos que deseen utilizar en 
sus montes, con arreglo al modelo que á continuación se inserta. 

El Inspector general, Ricardo Acebal. 
( Hoili'l» <|iie MO «Ka e » In untorlor cireulnr) 

P A R T I D O J U D I C I A L D ¡ 5 . . . 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
T K H M I N O M U N i n r U L DK 

NOTA de los aprovechamientos que desea disfrutar el pueblo de en los montes que se expresan, durante el año de 1913 á 1914 

>' ombre de los montes 

M A D E K A S 

Especio E s t é r e o s Lnmi r Cabr ío VUCUDO 
i 

Cuballar 
ó tiMial 

n • MÓN 

Especie Efetcreo: 
í 

HÜOZAS 

Es te róos Clnsc l'esctflíí 

l ' IKDÜA PESCA 

Metros 
ctibii:os I'rsetns 

El Presidente de la Junta administrativa, 
de de 1915. 

V." B.0; 
El Alcalde. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del alista
miento, los mozos del actual reem
plazo: Blas Carro Llbrán, hijo de 
Ventura y Bárbara; Secundino Gue
rrero Arroyo, de Manuel y Carmen; 
Jobino Rodríguez San Miguel, de 
Pedro y Alorgorita; Dsniel Pérez 
Ovalle, de José y María; José Li
arán Guerrero, de Leandro y Ma
ría; Federico Arroyo Guerrero, de 
Gabriel y Genoveva; Lucas Carro 
Alvarez, de Plácido y Modesta; Va
lerio Llbrán Rlesco, de Aquilino y 
Francisca; Celestino Guerrero y 
Guerrero, de Pelegrín é Inés; Ale
jandro Guerrero Arroyo', de Domin
go y Maria Angela; Lucas Pérez 
Marqués, de Pedro y Angela, y 
Aquilino Santal^ Pérez, de Isidro y 
Generosa, se les cita para el primer 
domingo del mes de Marzo próximo 
y siguientes, se presenten en la 
consistorial del Ayuntamiento par?, 
ser tallados y reconocidos y elegar 
las excepciones y exclusiones que 
les asistan; advlrtiéndoles que de 
no hacerlo, les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Suncedo 24 de Febrero de 19! 5. 
El Alcalde, Domingo Gutiérrez. 

. * * 
Formado el repartimiento general 

entre los vecinos de este Distrito 

municipal para el año de 1915, con
forme á lo dispuesto en el art. 156 
de la ley Municipal, acordó el Ayun
tamiento se exponga a! público por 
espacio de quince dias; durante cu
yo plazo pueden hacer las reclama
ciones que puedan convenir á los 
contribuyentes en él comqrendidos, 
conforme á lo prescrlpto por la re
gla 7." del art. 158 de la ley antes 
citada. 

Sancedo 24 de Febrero de 1913. 
El Alcalde, Domingo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Con esta fecha se han presentado 
ante mi autoridad D. Esteban Car-, 
cfa García, y D." María García Nú-
ñezl aquél vecino de La Carrera, y 
ésta de Otero de Escarpizo, ambos 
en este Municipio, dándome cuenta 
de que sus respectivos hijos Venan
cio Garcia Garda y Agustín de Paz 
García, cuyas señas personales se 
dirán, desaparecieron de sus domi
cilios el día .5 del corriente mes, ig
norándose su paradero é interesan
do su captura y conducción á las 
casas paternas. 

Señas de Venancio Garcia Gar
cía: Ednd 16 años, estatura apróxi-
mada 1,590 metros, nariz y boca re
gulares, pelo negro, oíos y cejas al 
pelo, color bueno; viste trajs de 
paño negro, botas negras y som
brero negro flexible, y Va indocu
mentado. 

Señas de Agustín Paz García: 
Edad 20 años, estatura aproximada 
1,620 metros, frente deprimida, na
riz espaciosa, ojos, cejas y pelo 
negros, barba poca, color bajo; Vis
te traje de paño claro, boina azul y 
botas negras; va provisto de cédula 
personal. 

Villaobispo 19 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Gregorio Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Habiendo sido Incluidos en el alis
tamiento de este Municipio para el 
reemplazo del año actual, con arre
glo al caso 5.° del art. 54 de la Ley, 
los mozos que á continuación se ex
presan é ignorando sú paradero, así 
como alguno de los de sus pades.por 
el presente se les cita para que con
curran á esta Casa Coniistorial á 
las siete de la mañana del domingo 
día 2 de Marzo, en que dará princi
pio el acto de la declaración y clasi
ficación de soldados, de los mozos 
comprendidos en el actual alista
miento; advittiéndoles que de no 
comparecer en el día señalado é 
inmediatamente siguientes psrsonal-
mente, serán declarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 1. Angel Carrera S. Ro

mán, hijo de Fernando y Colomba. 
2. Evaristo Pernia S. Román, hi

jo de Vicente y Joaquina. 
o. Aniceto Carrera Calvete, hijo 

deJuan y Juana. 

4. Nicanor Muelas García, de 
Francisco y María. 

5. Nemesio Prieto González, de 
Salvador y Dolores. 

6. José Arias Presa, de Francisco 
y Teresa. 

7. Amonio N . , se ignoran ape
llidos y sus padres. 

8. Ramiro Arias Arias, de José y 
Josefa. 

9. Vicente Morán Liébana, de 
Benito y Ramona. 

10. Enemesio Alonso Liébana, 
de Domingo y Dominga, 

11. Nemesio de Luis Aionso, de 
Salustiano y Carinen. 

12. Domingo Lobo Domínguez, 
hijo de Aquilino y Consolación. 

15. Aureüano Alonso Arlas, hijo 
de Vicente y Cristina. . 
;. 14. Severino Cañueto .Liébana. 

hijo de Francisco y Rosa. 
Truchas 19 de Febrero de 1915.— 

El Alcalde, Félix Rio 

Alcaldía eonstitucior.n: tic 
.Cantilcfas 

''.Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntatíi&iio co
rrespondiente al ejercicio dí- 19!'-'. 
se ponen manifiesto en la Sícretaris 
del Ayuntamiento por t-ir-nino de 
quince días, para oir reclamaciones-

Canalejas I7de Febrero de 19:?.. 
El Alcalde, Anselmo PoK'ornoí. 



JUZGADOS 

Don Fernando Gil Mnriscal, Juez de j 
primera instancia é instrucción de i 
La Vecilla y su partido. J 
Por e! presente h3go sabar: Que ! 

en las diligencias que se practican : 
para la exacción de costas por la i 
causa seguida en este Juzg ¡do sobre ] 
injurias, contra Inocencia Viñuela i 
Diez, se sacan á pública subasta,por 
término de veinte días, y como de la 
propiedad de dicha apremiada, las 
fincas siguientes: 

1." Una casa, en término de 
Candanedo, á la calle R-'.al, com
puesta de planta baja, que linda por ' 
su frente, entrando, con Santos Vi
ñuela; izquierda, terreno del pue
blo: espalda, con dicho Santos Vi
ñuela, y frente, con calle Real; jus
tipreciada en 525 pesetas. 

2 " Un prado, en término de 
Candanedo, al sitio del Otero, que 
linda ni Saliente, can Toinís Diez; 
Mediodía, con Rosa Mier; Poniente, 
con camino, y Norte, cen Angel Co-
Un, Vecinos todos de dicho Canda-
nodo, su cabida 25 áreas y 28 ceníí-
áreas, y justipreciado en 460 pe
setas. 

5.:l Otro prado, en el mismo tér
mino, llamado Prado Nuevo, cabida 
15 áreas y 52 centiáreas: linda al 
S., con otro de Dámaso Diez; M . , 
con Casimiro Viñuela; P.. con el 
mismo, y N. , camino real; justipre
ciado en 560 pesetas. 

•1." Otro prado, en el mismo tér
mino y sitio de Matalera, cabida de . 
15 áreas y 52 centiáreas, que linda 
S., con otro de Casimiro Viñuela; 
M . , con camino; P., con Julián Vi
ñuela, y N. , con el mismt, Vecinos 
todos de Candanedo; justipreciado 
en 150 pesetas. ¡ 

5. " Otro prado, en dicho térml- ' 
no, al sitio del Rincón de Matalera, 
cabida5 áreas y S I centiáreas. que 
linda al S., con tierra de Regina 
Diez; M. , terreno común; P., con 
María González y N. , con Manuel 
Viñuela; justipreciado en 60 pesetas ; 

6. :l Una tierra, en el mismo tér- ; 
mino y sitio del Rincón de Matalera, ; 
de 11 áreas y 24 centiáreas de cabi
da, que linda al S.. tierra de Juan 
Pedro Castañón. vecino de Rabanal; , 
M . , con María González; P., con 
Juan González, vecino también de 
Rabanal, y N.,'con Leonardo Bal- ; 
buena; Vecino de Candanedo; justi- • 
preciada en 6 pesetas. 

7. " Otra tierra, en dicho término 
y sitio de Matalera, de 7 áreas y 76 
centiáreas de cabida, que linán S., 
con Andrés Viñuela; fA., con Anto
nio Castro, y N. , con terreno co
mún: justipreciada en 8 pesetas. 

8. a Otra tierra, en él mbmo tér
mino, ai sitio da San Miguel, de 15 
áreas y 52 centiáreas de cabida, que 
linda al S., con reguero; M . con 
otra de Rost Diez; P., con Teresa 
Viñuela. y N., con Engracia Gonzá-. 
icz. de Solana; justipreciada en 12 
pesetas. 

9. " Otra tierra, en e! mismo tér
mino y sitio que la anterior, de 7 
áreas y 76 centiáreas. que linda por 
el S., con reguero; M. , con Etenito 
Viñueln; P., con Teresa Viñuela, y 
N.,con Rosa Di»z. de Candanedo, 
justipreciada en S pesetas. 

• 10. Otra tierra, en igual término 
y sitio del Pedregal, de 15 áreas y 52 
centiáreas de cíbida, que linda al 
S.. con Julián Viñuela; M. , con Es-
¡eban Viñuela; P., con Amiris Co-

lin, y N . , camino; justipreciada en 
18 pesetas. 

11. Otra tierra, en término de 
Solana, al sitio de las Dehesas, de 7 
áreas y 76 centiáreas de cabida, que 
linda al S., con Antonio Viñuela, ve
cino de León; M . , se ignora; P. y 
N . , terreno común del pueblo de So
lana; justipreciada en 9 pesetas. 

12. Otra tierra, en término de 
Candanedo, al sitio de las canteras 
déla sierra, de7áreas y 76 centi
áreas de cabida, que linda al S., con 
Mdrla Viñuela; M. . Simón García; 
P., canteras, y N. , Rosa Diez; justi
preciada en 7 pesetas. 

15. Otra tierra, en el mismo tér
mino que ¡a anterior, y sitio llamado 
Collada de Rabanal, de 15 áreas y 
5 i centiáreas de cabida, que linda 
por el S.. con Leonardo Balbuena; 
M . , herederos de Dímaso Flecha, 
Vecino de Robledo; P., con Andrés 
Colín, y N. , con terreno común; jus
tipreciada en 12 pesetas. 

14. Otra tierra, en dicho térmi
no, iras el S jnón, 4¡> 15 áreas y 52 
centiáreas de cabida, que linda al S., 
con Antonio Castro; M . , con Simón 
Garcii: P., con Estefanía Viñuela, y 
N. , coíi Santos Viñuela; justiprecia
da en 12 pesetas. • 

15. Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, con su 
mata de robles, de 23 áreas y 23 
centiáreas de cabida, que linda al S., 
con las sierras: M. , con Manuel Vi
ñuela, vecinodeRíbanal;P., camino, 
y N. . con Primo Colín; justipreciada 
en 50 pesetas. 

16. Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio del Valle, de 15 áreas 
y 52 centiáreas de cabida, que linda al 
S., con Isidoro Valle; M . , Manuel 
Alvarez: P., camino, -y N , Víctor 
Valle; justipreciada en 1.2 pesetas. 

17. Otra tierra, e¡i ilicho térmi
no y sitio de Valdemoral, de 15 
áreas y 52 centiáreas de cabida: lin
da al S., con Primo Colín; M. , re
guero P.. Indalecio Viñuela, y N . , 
Isidoro Valle; justipreciada en 12 
pesetas. 

18. Otra tierra, en dicho térmi
no, y sitio de la Lomba, de. 51 áreas 
y 4 centiáreas, que linda al S., here
deros de Manuel Viñ jela, de Raba
nal; M . . camino; P.. Mjria Viñuela, 
y N. . se ignora; justipreciada en 22 
pesetas. 

19. Otra en dicho término, y sitio 
trasvi Collao, de 11 áreas y64cen
tiáreas de cabida: que linda al S., 
con Patricio Gjnzález; M. , reguero; 
P. y N' , se ignora; justipreciada en 
9 pesetas. 

20. Otra tierra, en término de 
Soiaii-.. y sitio de San Antón, de 7 
áreas y 70 centiáreas de cabida, que 
linda al S., con otra de Dionisio Mu-
ñiz, vecino de Robledo; M. , camino; 
P., María Viñuela, y N . , se ignora; 
justipreciada en 8 pesetas. 

21. Otra tierra, en término de 
- Candanedo. al sitio de S'.icases, de 

I [ áreas y.é-i'centiáreas de cabida, 
que ü'r.da-S.. se ignora; M;; Agjstín 
GatiéTaz,- veciiio de Cenillcda; P., 
con Teresa Viñuela, y N , herederos 
de B jitasar González, vecino de So
laría: justipreciada en 9 pesetas. 

Le r¡ue se hace público á fin de 
que iss personas q'i?. -q'iieran tomar 
parte en la subasta, comparezcan 
en la saia-audiencía de este Juzgado, 
donde tendrá lugar el remate el dia 
17 de M'arzo próximo, y hora de las 
once de la mañana; advlrtiéndose 
que -se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
justiprecio; que para tomar parte en 
la subasta es necesario consignar 
previamente en la forma que la ley 
previene, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 10'JefeciiVo del t i 
po de la subasta, y que no existen 
títulos de propiedad, por lo que de
berán conformarse los licitadores 
con el testimonio del acta de subas
ta, sin que tengan derecho á exigir 
ningún otro. 

Dado en La Vecilla á 23 de Fe
brero de !9i5.=Fernando G i l . = 
P. S. M . , Emilio M.ilSo¡ís. 

Cédala de citación 
En Virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido en providencia que dictó hoy 
en cumplimiena de carta-oíden de 
la Audiencia provincial de León, 
dimanada d i la causa seguida por 
homicidio, disparo y lesiones contra 
Inocencio Vega Casado y otros ve
cinos de Alija de los Melones, se 
cita en legil forma d i comparecen
cia ante dich i Audiencia para los 
dias 6 y 7 d i Marzo próximo, y hora 
de las diez de su mañana, al testigo 
Fernando Méndez Ramos, v.:cino 
del mismo Alijn, que aparece haber
se ausentado á la República Argen
tina, á fin de que asista al juicio 
oral de dich i causa; bajo apercibi
miento que de no concurrir le pa
rará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

La Bañeza 20 de E.iero d3 lOIS. 
El Secretario judicial, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de la ciudad de León. 
Hago saber: Que para pago d e 

cuatrocientas pesetas á D. Fernando 
Sánchez Fernández Chicarro, y cos
tas, á que In sido c o n d é n a l o e n j u i 
cio Vernal D Luis Alonso Alvarez, 
Vecino de Villalobar, s e venden en 
pública subasta, como propias del 
último, las fincas siguientes: 

1 U n a tierra, en término de Vi-
llnlobar. á tras las casas, hace dos 
hemínas y media, equivalentes á 
V e i n t i ú n áreas y cuarenta centiáreas: 
linda Oriente, otra de Primitivo' 
Blanco; Mediodía, d i Eulogio Fer
nández; Poniente, de Primitivo Al-
V a r e z , y Norte, camino, está planta
da de viñedo de l pais y americano; 
tasada en cien pesetas. 

2." Un barcillar, de americano, 
en dicho término, al prado de arriba, 
hace una hemina. ó sean ocho áreas 
y c i n c u e n t a y seis centiáreas: linda 
a l Oriente, otra de Felipe Ordás; 
Mediodía, camino; Poniente, here
deros de Andrea Alvarez, y Norte, 
de Constantino Alonso; tasado en 
seis pesetas. 
.; 3." Un prado, en el mismo tér; 
mino, á los del prado de arriba, hace 
un celemín, ó dos áreas y catorce 
centiáreas: linda al Oriente, de Ro
mán Martínez; Mediodía, Constan
tino Alonso; Poniente, Dionisio 
A'onso. y Norte, de Gumersindo 
Martínez; tasada en veinte pesetas. 

4 a Otro prado, ai mismo sitio, 
hace un celemín, ó dos áreas y ca
torce centiáreas: linda al Orlante, 
con Saturnino Alvarez; Mediodía, 
Constantino Alonso; Poniente, S-tn-
tiago Alonso, y Norte, Tomás Or
dás; Valundo en Veinle pesetas. 

5.:L Una casa, en dicho Villalo-

bar, á la calle de Arriba, con su cer
cado, puesto de americano, puertas 
de calle y accesoria, con corral don
de tiene la entrada para el cerrado: 
linda al Oriente, con calle pública; 
Mediodía de Gabíno Alonso; Po
niente, de Tomás Ordás, y Norte, 
de Dionisio Alonso, mide de super
ficie trescientos metros cuadrados 
próximamente, y ha sido tasada en 
mil cuatrocientas pesetas. 

6 " Un huerto, en d icho pueb lo 
de Vlllalobar, á los de la fuente, de 
una hemlna, ú ocho áreiis y cincuen
ta y seis centiáreas: linda al Oriente, 
de Ulpiano García; Mediodía, de 
Reinalda Alonso; Poniente, camino, 
y Norte, de Francisco Nagil; en cien 
pesetas. 

7." Otra casa, en dicho pueb lo , 
á ¡a calle del Medio, sin número, 
con c o r r a l : l inda de íraite y derecha 
entrando, con ca(k\s PÚPIÍCUS; iz
quierda, de Cele.itino Oa'.üs, y es
palda, de Francisco ¡vV.g-j), mide 
doscientos metros cuadrados próxi
mamente de superficie, y fué tasada 
en mil cien pe se tas . 

El remate s e c e l e b r a r á en la sala 
de audiencia de este J u z g a d o muni
cipal el dia doce del próximo mes de 
Marzo, á ¡as diez de la rniñuna. 

No existen t í t u l o s , q j e suplirá el 
compradora su c o s í i , pues s i l o se 
le proveerá de-certific.icion del re
mate, y no serán admit idas posturas 
que no cubran las dos ti;rcerus par
tes de la tasación, y sin que los lici
tadores consignen previamente el 
diez por ciento de su impone; advir-
tiendo que las casas se V e n d e r á n por 
separado, suspendiendo el r e m a t e de 
una si fuere subastada (a otra, y só
lo se V e n d e r á n las fincas rústicas 
cuando no se presentase l i d i a d o r 
admisible á una de las dos casas. 

Dado en León á Veintiocho de Fe
brero de mil novecientos trece.= 
Dionisio Hurtado.=Ante mí, Enri
que Zotes. 

Don Dionisio Hartado Mírir.o, Juez 
municipal de esta ciudad. 
H igo saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fué 
condenado D. Luis Alonso Alvarez, 
labrador y vecino de Vlllalobar, en 
juicio verbal civil que le promovió 
D. Felipe Martínez Llamazares, 
apoderado de O. Fernando Sánchez 
Fernández- Chlcarro, Vecinos de esta 
ciudad, se Venden en pública subas
ta, como propias del demandado, las 
fincas siguientes: 

1. a Un barcillar, en término de 
Villalobar, y sitio de Santa Marina, 
de cincuenta y un úreas y tr.:¡utu >' 
seis centiáreas: linda O., Eleuterío 
Rey y otros; M , de Ltipercio Nava 
y otros; P., de Benito Ordás, y N.. 
de Sabino Alvarez; tasado en cien 
pesetas. 

2. •', Una Viña, en dicho término, 
al Cueto, de ocho áreas y cincuenta 
y seis centiáreas: lindu Ó., mojone
ras; M. , de Modesto Alvarez; P., de. 
Gumersindo Martínez, y N , Daniel 
Martínez; tasada en seis pesetas. 

5." Otra viña, en dicho término, 
á tras de la ¡giesia, de ocho áreas y 
cincuenta y seis centiáreas: linda 
O., de Máximo Martínez; M. , de 
Andrés AWarez; P. y N. , de Patri
cio Noza¡,- tasada en SÍM'S pesetas. 

4.'' Otra Viña, en dicho término 
y sitio que la anterior, de diecisiets! 
áreas y doce centiársas: linda O., 
herederos de Venancio Alvarez; M-



y p., herederos de Feliciano Rey, y 
N,. de Mlgusl Ordás; tasada ¿n doce 
•Tiesetss. 
' 5." Otra viña, en término de Be-
uazoíve, al sitio de Abrazán, de 
veintiún áreas ycuarcnta centiáreas: 
linda O., herederos de Inés Alonso; 
M.. cuestas; P.,de Andrés AWarez 
y otros, y N . , senda; tasada en 
írcinta pesetas. 

(i.a Otra viña, en dicho término y 
sitio, de dieciocho áreas y ochenta 
y cuatro centiáreas: linda O., de 
Tomás Oráis; M . yP. , camino, y 
N.. de Mateo J a V a r e s ; tasada en 
diez pesetas. 

7. a Otra viña, en término de 
Vilialobar, de ocho áreas y cincuen
ta y seis centiáreas, al sitio de Are
nales: linda O. y M. , de Fermín Al-
\Mrez; P., de Cesáreo Alvarez, y 
N., mojonera; tasada en seis pe
setas. 

8. " Otra viña, en dicho término 
y sitio que la anterior, de ocho 
áreas v cincuenta y seis centiáreas: 
linda O., de Telesforo García; M. , 
hsrederos de Agustina Alvarez; P., 
senda, y N. , Máximo Ordás; tasada 
en seis pesetas. 

9. " Otra v i ñ a , en dicho término, 
á Manigiorla, de ocho área: y cin
cuenta y seis centiáreas: linda O., 
de Félix Alvarez; M. , de Alejandro 
Santos; P., herederos de Manuel 
Alvarez, y N. , camino; tasada en 
seis pesetas: 

10. Otra viña, en dicho término, 
á Manigloria e l de la Poza, de ocho 
áreas y cincuenta y seis centiáreas: 

linda O., de Antonio Alvarez; M , 
de José García; P., de José Blanco, 
y N . , heraderos de Andrea Alvarez; 
tasada en seis pesetas. 

11. Otra viña, e n d icho término, 
y sitio de la senda del Burro, de 
diecisiete áreas y doce centiáreas: 
linda O., de Cruz Nava; M. , de Eu
logio Fernández; P., de Fernando 
J a V a r e s , y N. , de Lázaro Nava; ta
sada en doce pesetas. 

12. Una tierra, centenal, en di
cho término, al caminodeVillacalblel, 
de veintiún áreas y cuarenta centi
áreas: linda O. y N. , de Santiago 
Vllladangos; M. , de Esteban Alva
rez, y P., camino; tasada en quince 
pesetas. 

15. Una cueva, en dicho pueblo 
de Vilialobar, que se compone de 
dos puertas, una á la izquierda y 
otra de frente entrando, c o n dos 
Ventanos la de frente, y la otra con 
un Ventano, lagar y lagareta, con 
todos sus aperos: linda O., Gregorio 
Martínez; M. , José García; P., An
tonio Alvarez, y N . , calle pública; 
tasada en trescientas pesetas. 

Total, quinientas quince pesetas. 
El remate tendrá lugar en la sala 

de audiencia de este Juzgado, á las 
once horas del dia doce de Marzo 
próximo; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes y sin que los lidiadores consig
nen previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de su impor-
re; no constan títulos de propiedad. 

Dado en León á Veintiocho de Fe
brero de mil novecientos trece.= 

Dionisio Hjrtado.-
que Zotes. 

'Ante mi, Enri-

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de e«ta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fué 
condenado D. Marcelo Llamazares 
Puente, Vecino de Arcahueja, hoy 
residente en M-itallana.en juicio ver
bal que le promovió D. Felipe Mar
tínez Llamazares, apoderado de don 
Manuel Pérez Cabo', vecinos da esta 
ciudad, se vende en pública subasta, 
como propia del demandado, la finca 
siguiente: 

Una casa, en el pueblo de Arca 
hueja, sita en h carretera de Ma
ñero á Gijón, que mide de superfi
cie ciento sesenta metros cuadrados, 
próximamente, y linda por la dere
cha entrando, ó sea Oriente, tierra 
de Elias Martínez; de frente, ó Nor
te, casa de Agustín Lorenzana; iz
quierda, ó Poniente, casa de Sabino 
Llamazares, y espalda ó Mediodía, 
con dicha carretera; tasada en tres
cientas pesetas. 

El remate tendrá lug-ir en !a sala 
de audiencia de ests Juzgado, A las 
once horas del día trece de Marzo 
próximo, no admitléníose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y sin que los lici-
taáores consigien previamente el 
diez por ciento de su inmorte. N J 
constan títulos de propiedid. 

Dado en León & veinticuatro de 
Febrero de mil novecientos trece.= 

Dionisio Hurtado.-
que Zotes. 

=Ante mí, Enri-

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
H igo saber: Que en el juicio Ver

bal dt! que s e h-jrá mérito, recayó 
senten'.-ia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

iSenfencia.^En la ciudad de 
León, á dieciocho de Febrero de m i l 
novtecientos t rece ; el Tribunal muni
cipal, formado con los Sres. D. Dio
nisio Hurtado Merino, Juez, y don 
Justo Gircfa y D. Eduardo Barrial, 
Adjuntos: habiendo visto e l prece
dente juicio Verbal celebrado á ins
tancia de D. Nicanor López Fernán
d e z , Vecino dsesta ciudad, Procura
dor del Monte de Pisdad y Caja de 
Ahorros de León, contra D. Felicí
s i m o Ibáñez Manínez y D. Antonio 
Huerta de Ponga, V i c i n o s que fue
ron de Castrotierra, h o y en ignorado 
paradero, sobre pagadd ciento cin
cuenta páselas, interés l e g i l por de
mora, gastos y costas; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía á los de
mandados Felioísimí Ibañez Martí
nez y Antonio Huerta de Ponga, so
lidariamente al pago de ciento cin
cuenta pesetas, inierés legal desde 
el din Vi in t i s io ta de Ewro ú l t i m o , 
p o r que les ha demandado D. Nica
n o r López en la representación indi
cada, condenándoles también a l pago 
d e gastos y costas. A-ii definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —Dionisio 
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m u m PROVINCIAL m m \ m PÉCARI\ 
Y SANIDAD VETERINARIA DE LEÓN 

Servicio de Paradas 
Establecimiento propiedad deD. 

.„ que se abrirá al público ¿I " 
de de 191 , en Ayunta
miento de , partido 
de. 

Reseña del semental llamado 
Hspu-cie 
Haza 
Y a r i c t h i ! . 
Capa 
Edad 
Alzada . 
Hiumi 

Cünformacii'.n ^ '¿numl 
listado de carnes 
Sriias particulares 

Procedencia 

Premios obtenidos 

D , Profesor Veteri
nario con residencia en 
Certifico: Que al practicar el reconocimiento del semental 

arrlbii señalado. ño: he apreciado nada que contraindique sus 
aptitudes reuroductohis; reuniendo, por tanto, las condicio
nes que se exigen en el vigente Reglamento A que han de 
ajustarse las Paradas de Sementales de propiedad particular 
establecidas ó que so establezcan en.lo sucesivo en esta pro
vincia. Y para que conste, éxoldo y firmo la presente, que no • 
tendrá valor si no lleva el V." B.". del Alcalde y el sello del-
Ayuntamíento. 

Eii á de de 191 
V." B 0: 

El. A t .CAI .DE, 

Kn la visita de insp-cc ión ipie en el día de la feclia he practicado al 
rstaljlecimvento de que Jbnna parte el semental á que hace referencia 
este documento, he comprobado la exactitud de todos sus extremos, y 
ipie dicho semental conserva su inte¿;ri,Ud ñ s i o l ó í i c a . 

! « ' á i e ..' de l o ! 

El. I N S I ' E C T O K l ' K O V I . N C I A L , 
3 
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Hurtado.=Justo García—Eduardo 
Barrial.» 

Cuya sentencia Fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar enel B O L E T I N O F I -
ctAL de esta provincia, á fin de que 
sirva de notificación á los demanda
dos rebeldes, expido la presente en 
León, á veinte de Febrero de mil 
novecientos trece.=Dionisio Kur-
tado.=Ante mi, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE OVIEDO 

Tribunal de oposiciones á Escue
las de niñas, en turno Ubre. 

Habiéndose agregado por el Rec
torado á estas oposiciciones, en vir
tud de autorización concedida por 
la Dirección General de Primera En
señanza, conforme á lo dispuesto 
en la Real orden de 15 de Enero úl
timo, las Escuelas de Carracedorde 
Compludo, en Los Barrios de Sa
las; Gestoso. en Oencia; Pórtela de 
Aguiar, en Sobrado; San Emiliano, 
en San Emiliano, y Villarmeriel, en 
Quintana del Castillo, todas de la 
provincia de León, que con anterios 
rldad al comienzo de los ejercicio-
han quedado desiertas cen la dota
ción de 500 pesetas, y correspon
den al turno de oposición libre con 
la de 1.CC0; se convoca á la señoras 
opositoras aprobadas para que con

curran al salón de actos de la Es
cuela de Artes y Oficios de la So
ciedad Económica de Amigos del 
Pais, de la calle del Rosal de esta 
ciudad, en el décimo día, á contar 
desde el siguiente inclusive al de 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta uc Madrid, ó el inmediato, 
si el último fuese festivo, y hora de 
las cuatro de la tarde, á fin de pro
ceder á nueva elección de plazas. 

De conformidad con lo manifes
tado por el Rectorado en el oficio 
dirigido á este Tribunal,se hacen las 
siguientes advertencias para conoci
miento de las señoras opositoras. 

1. " Tienen derecho á elegir las 
Escuelas que se agregan las que ya 
lo hayan verificado en la sesión ce
lebrada por este TribVnal en 15 de 
Enero último, entendiéndose que de 
no acudir á la sesión para que se 
les convoca, personalmente ó por 
medio de persona debidamente au
torizada a! efecto, ó bien en instan
cia dirigida al Tribunal, aceptan la 
plaza elegida en la fecha antedicha. 

2. a Igualmeute pueden elegir las 
Escuelas que se agregan las oposi
toras que no han podido hacerlo en 
la mencionada sesión de 15 de Ene
ro, por haber solicitado solamente 
en su día plazas determinadas que 
han sido elegidas por otras aspiran-
rantes aprobadas con mejor número. 

5.a Las siguientes opositoras 
aprobadas sin plaza hasta el presen
te, vienen obligadas A elegir y acep
tar las vacantes que les correspon
dan, no pudiendo dejar de hacerlo, 

conforme á lo prevenido en el Real 
decreto de 51 de Julio de; 1904 y 
disposiciones posteriores. 

Lo mismo éstas que las incluidas 
en la advertencia 2.", pueden verifi
car la elección por medio de perso
na debidamente autorizada al efec
to; ó por medio de instancia dirigida 
al Tribunal, debiendo advertir, final
mente, que si las comprendidas en 
el número segundo no comparecie
sen en cualquiera de las formas in
dicadas, se entiende que renuncian 
al derecho que se les concede. 

Oviedo, 24 de Febrero de 1915. 
El Presidente dei Tribunal, Gerardo 
Berjano. 

i: i. 
Tribunal de oposiciones para pro

veer, en turno libre1 las Escue
las vacantes anunciadas en tas 
convocatorias de 7 de Marzo v 
I I de Agosto de 1912. 
Habiendo solicitado este Tribunal 

la agregación de cuatro Escuelas 
Vacantes y concedida por la Direc
ción General de Primera Enseñan
za, la agregación solicitada; el llus-
tr/simo Sr. Rector del Distrito parti
cipa á esta Presidencia que, para 
los efectos de elección y adjudica
ción de plazas de las oposiciones 
que tuvieron iugír para proveer las 
Vacantes afectas á las convocato
rias de 7 de Marzo y 11 de Agosto 
últimos, quedan agregadas iss Es
cuelas de Casasola, en Gradefes, y 
Castro y Abano, en Quintana del 
Catillso, ambas en la provincia de 
León, y las de Gedroz üillón, en 

Cangas de Tineo, y Genestaza, en. 
Tineo, las dos en la provincia de 
Oviedo. 

En consonancia, pues, con lo pre
venido, los sefiores opositores que 
hubieron merecido la apropación en 
los ejercicios practicados para pro
veer las vacantes afectas á las con
vocatorias citadas, se servirán con
currir, á los efectos de elección de 
las vacantes que se agregan, ai 
salón de actos de la Normal de 
Oviedo, y á las doce de la mañana» 
del día siguiente Á los diez de la in
serción de este anuncio en la Cace-
ta de Madrid. 

Oviedo, 21 de Febrero de 1915 = 
Fl Presidente, José M. Rogelio Jove 

H i \ i > i c . i r o Í M J a t i M i o s 
de la llogiiem de SIrtnsil!» 

Se convoca á Junta general ex
traordinaria á todos I os interesados, 
en el aprovechamiento de las aguas, 
de esta Reguera, para el tercer do 
mingo de Marzo, d í a 16 del mismo, 
á las dos de la tarde, en el local de 
la Secretaría de la Comunidad, ir.s-
talado en esta villa, para el examen-
y aprobación de las Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindicato y del Ju
rado, reformados, según acuerdo de: 
dicha Comunidad. 

Mansilla de las Muías 15 de Fe
brero de i9 i5 .=EI Presidente, Mi
guel B B ñ o s . = E l Secretario, Balta
sar Martínez. 

Imprenta de la Diputación provincia! 
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SEMENTALES PARTICULARES 
Estableeimisnío propiedad de D. 

A las... . del día de la fecha, h a sido cubierta por el 
llamado la hembra cuya 

reseña s e expresa abajo, la cual pertenece á.D 
Vec ino de ., quien acredita su buen estado de sanidad . 
mediante certificación expedida en el. d í a de ..' del año a c 
tual, por D . . _. Veterinario de 

RESEÑA DE L A HEMBRA ABASTECIDA 

Especie 
Raza.. 
Nombre 
Capa 
Edad 

Alzada..'..' 
Destino-... 
Estado de carnes.. 
Señas particulares. 

En de de 101 
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n^r-iim. 

SEMENTALES PARTÍCÜLARES: 
Estateimienlo prspieíad de D 

«U<.l'g.<«!tu' 

A las del dia de la fecha, ha sido cubierta poi -
ei llamado la hembra cuya reseña 
se expresa abajo la cual, pertenece á D. 
vsino de quien acredita su buen estado de 
sanidad mediante certificación expedida en el dia 
de ,.. . de! año actual por D 
Veterinario de ^ : 

RESEÑA DE LA HEMBRA ABASTECIDA 

l '^pecie • 

¡ Nombre: 

Alzada 
Destino 
Estado de carnes • 
Señas particulares., 

I 

de de 191 

Ei. P A K A W S T A , 


